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C I R C U L A R CSJATC20-63 
 
 
FECHA: 30 de marzo de 2020 
 
DE:   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico. 
 
PARA:  Despachos Judiciales y Dependencias Administrativas del Distrito Judicial 

de Barranquilla  
 
ASUNTO:  Designación de Jueces Coordinadores por Especialidad, Jurisdicción y/o 

Categoría.  
 
Cordial Saludo, 
 
En atención a la declaratoria de emergencia y teniendo en cuenta las disposiciones para 
trabajo en casa, este Consejo Seccional comedidamente solicita la colaboración de los 
Despachos Judiciales para la designación de Jueces Coordinadores por Especialidad, 
Jurisdicción y/o Categoría. Lo anterior, a fin de coordinar las medidas que durante la 
época de trabajo en casa aplicaran a las sedes judiciales, así como el establecimiento de 
canales de comunicación efectivos y sincronizados. Por ello, se le solicita a la designación 
de Jueces Coordinadores de las siguientes especialidades y categorías: 
 
1.- Jueces Civiles Municipales de Barranquilla 
2.- Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla (incluidos los 
Jueces de las localidades) 
3.- Jueces Civiles del Circuito 
4.- Jueces de Familia 
5.- Jueces Laborales del Circuito 
6.- Jueces de Pequeñas Causas Laborales 
7.- Jueces de la Cabecera del Circuito de Soledad 
8.- Jueces de la Cabecera del Circuito de Sabanalarga 
9.- Jueces Promiscuos Municipales (de los circuitos de Barranquilla, Soledad y 
Sabanalarga.  
 
Para los demás especialidades, jurisdicciones y categorías, se acogerá la designación de 
los Jueces Coordinadores, y en los casos de Despacho de Categoría de Tribunal se 
tendrá a los Presidentes de las Salas y Corporaciones.  
 
La anterior información se requiere a más tardar el día martes 31 de marzo de 2020 a la 
1:00 pm, vía correo electrónico a nuestra cuenta institucional: 
psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cualquier inquietud sobre el particular con gusto será atendida.  
 
 
Se agradece la atención prestada.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
CLAUDIA EXPOSITO VELEZ  
Vicepresidenta 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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